
CULTURA JURÍDICA JUDICIAL, DIFUSIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES JUDICIALES, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
 

Conscientes de que la cultura jurídica es un elemento de la cultura cívica 

indispensable para que el ciudadano tenga acceso a la justicia, 

 
Conscientes de que para enfrentar el desafío del acceso a la justicia se requiere 

una verdadera revolución en el campo de la educación y orientación jurídica para 

que las personas conozcan sus derechos y los mecanismos estatales a los que 

pueden recurrir para hacerlos valer eficazmente, 

 

Conscientes de que los poderes judiciales de la región deben procurar difundir 

sus principales resoluciones judiciales en forma accesible a la población y del 

papel preponderante que los medios de comunicación juegan en esta tarea, 

 
Conscientes de que el régimen democrático resulta hoy inconcebible sin la 

posibilidad real del acceso a la información, imprescindible para que cada 

integrante de la sociedad pueda elaborar una opinión propia sobre los hechos que 

afectan sus intereses y lo cual no es ajeno a los Poderes Judiciales, 

 
Aprobamos las siguientes: 

 

 

 

 

 



 

 

 
DECLARACIONES 

 

 

PRIMERA 
 
El acceso a la justicia está limitado por el escaso conocimiento que los justiciables 

poseen sobre sus derechos, la posibilidad procesal de hacerlos valer, las 

instituciones y entidades a las que pueden acudir en demanda de los mismos y la 

indiferencia estatal en difundir conocimientos mínimos en forma sistemática, 

ordenada y masiva, entre la población. 

 

 

SEGUNDA 
 
El moderno Estado de Derecho se caracteriza por la seguridad jurídica, certeza, 

confianza y posibilidad real de que se otorgue a toda persona lo que en derecho le 

corresponde. 

 

 

TERCERA 
 

Los niveles de credibilidad y confianza en la justicia están relacionados en gran 

medida con las políticas de educación judicial, la difusión de las resoluciones 

judiciales, las relaciones con los medios de comunicación y el acceso a la 

información pública. 

 



 

Para lograr el cumplimiento de las anteriores Declaraciones, manifestamos 

nuestra voluntad de llevar a cabo las siguientes: 

 

 

ACCIONES 
 

 

1.  Propiciar el diseño y desarrollo de programas de culturización jurídica 

encaminados a difundir entre la población, el conocimiento de la 

organización y del funcionamiento de la administración de justicia. 

 

2.  Recomendar a las autoridades educativas de los diversos países, 

incluir en los programas de estudios materias sobre  los derechos y 

obligaciones de las personas y sobre la organización judicial, en 

todos los niveles del sistema educacional. 

 

3.  Promover programas de capacitación para Jueces y Magistrados, 

quienes utilizarán en sus resoluciones lenguaje accesible, sin 

perjuicio del rigor científico jurídico de las decisiones judiciales.  

 

4.  Establecer una política de comunicaciones de los Poderes Judiciales,  

conforme a las leyes y de acuerdo con los siguientes parámetros: 

 

4.1. Mayor apertura a la información relativa a la administración 

de justicia y manejo de recursos, con transparencia y 

facilidad de acceso. 

 

4.2.  Mejorar las relaciones con los medios de comunicación 

ofreciendo capacitación a los periodistas sobre la 



 

administración de justicia, dando información oportuna y 

veraz sobre los procesos y resoluciones. 

 

4.3.  Contar con unidades de apoyo o soporte para la estrategia 

comunicacional del Poder Judicial, que mantengan una 

relación permanente e institucional con los referidos medios. 

 

5. Potenciar el derecho a la información en el marco del derecho 

vigente en cada país. 


